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SECRETA*! A GEltBÁALJBEL CONSEJO REAL. 
vhiíditib obispan-, t ! > .* B̂ SJS 

wíSKmLEI» J0f.L«K£xfl9* • • • • • — 

ti* sop 
Doña Isabel II, por ia gracia dé Dios j la 

Constitución de la monarquía española, Reída? 
de las Espanas: 

. Al gefe político y consejo provincial dé Ala* 
drid y á cualesquiera otras autoridades y perso-
na$ k quienes tocare su observancia j cumpli
miento, sabed que he vellido eb decretar lo si
guiente: 
. En el pleito qtte en el consejo real pende en 

grado de apelación entre partes, de la una don 
Justo Hernández, j eo so nombre el licenciado 
D. Raimundo González Andrés» apelante, y de 
la otra el ayuntamiento de Madrid, apelado, af 
alone representa mi fiscal, sobre indemnización 
de daños y perjuicios qoe reclama Hernández 
por haberse anulado el rematé, cedido al mismo 
por D. Tomás López, del suministro de la.ooo 
arrobas de aceite para el alumbrado y otros 
servicios públicos do está capital durante el año 
de 1844: ' 

Visto:—Vistas las declaraciones de loa testi
gos presentados por ambas partea f ros docu
mentos aducidos para la prueba en la primera 
estancia, entre las cuales son las mas impor-
Untea: . J ui il o M • i 

i . . . . |UQO oí ib n , . ; ^ : si sb 1 ' ' bul 
i .° El pliego de condiciones con qna se 

anuncio la subasta del suministro, cuya ultima 
;ula dice asi: «Él remate no tendrá efecto sin 

^ ¡ e r j i ^ t a j e la aprobación del esceíéü* 

i laiiastumnwdg qtie Un inierrnpoon Jrato ¿iv. 
cho cuerno eĵ Ja, sesión (Celebrada en 419 <le dw; 
ciembre de i 8 ¿ \ y entre ellos de los partícula* 
res séptimo y treinta y uno relativo á la subasta 
del aceite. noi^cd 

3. ° Copia literal autorizada del art. 1 a5 del 
reglamento de gobierno interior del ayunta* 
miento, que dice; «Ningún acuerdo tendrá ege* 
cucion hasta después de ratificado eu la sesión 
sucesiva, al menos que se esprese no ser uecesa* 
ria esta circunstancia.» i 3 b iC lv sisu 

4. Igual copia del art. i 3 i del mismo regla* 
mentó, que dice: «Ratificados loa acuerdos, el 
secretario los comunicará á quien corresponda, 
pasando los oficios necesarios que autorizará cou 
su firma entera.» . c iolaoq 7 0 ^ , 1 O C J O D (onalv I 

Vista la semencia del consejo provincia) do 
Madr id , en la que se absuelve al ayuntamiento 
de la demanda instaurada cootc* el dnsmo flor 
Hernández, pidiendo indenanuaciou de danos 
y perjuicios por no haber llev^cU* á tfciiael re -
maté de 1 a,poo arrubas de aceite con iles'iuo ai 
alumbrado de la capital vodk^a^>,eu *Q de di< 1 
ciembre de i8¿3- 0 t 

VUla lacertibcacion eo que consta haberse 
notibeado dicha seulenc^^ Us p*rtHI é intet • 
puestos en tiempos } ' forma poi la 



irWinn de ella, que lúe admití Ja nbr «tito del 
*mtsmo consejo, uolílicado igualmente: 

Vista ta demanda de agravios v evi q u é rnejo» 
raudo b apelación solicita el licenciado Gonss- | 
Íes qne se declare nata dicha sentencia, ó se re> 
^oqire como injusta , mandando al ayuntamieu-
lo de Madrid que abone á flernandez como in- I 
ilemnizacáon la diferencia que media entre los 44 
reales tres octavos "por arroba de aceite precio 
del suministro en el primer remate, y 1os 4* 
reales tres cuartos menos un maravedí á que ba* 
) ó aquel en ta segunda subasta, y sobre la can* 
tidad que resulte el interés anual de 6 por 100, 
4 contar desde el dia 4 de vJicienrore de 18/(4, 
en qoe mandó el gele político pagar dicha dife
rencia con espresa condenación de costas, 

Visto el escrito de contestación en qué mi 
fiscal pide qoe se confirme la sentencia ape
lada: 

Visto el espediente gubernativo qne en vir* 
tud de auto de la sección de lo contencioso del 
Consejo real para mejor proveer ha remitido el 
gefe político de Madrid, del One resultad 

a. # Qoe el ayuntamiento en sesión de 19 de 
diciembre de 184S aprobó con la cláusula *ege-
cútese» el remate del suministro de aceite acep
tado por D. Tomás López én et acto de la subas
ta verificada en el mismo dia en precio de 44 
reales tre% octavos arroba, y la cesión hecha por 
este 4 D. Justo Hernández de sus derechos, sin 
que aparezca haberse comunicado dicha apro
bación: 

Qoe en la misma sesión se dio cuenta de 
un escrito de D. Cilios Sauzano haciendo mejo
ra del medio diezmo, b «roe, previa discusión* 
lúe admitida, á calidad de afiauzarla convenien
temente, y se'mandó anunciar nocirá subasta 
para e l 3i de dicho mes» atendido á lo apre
miante del tiempo. 

3* Qne afianzada b mejora y hecho el 
anuncio tuvo efecto la subasta en el dia señala* 
«lo» y fue aceptado el remate por D. Ambrosio 
Lav/tano, como mejor postor, en el precio de 4 i 
reales y tres rasarlos menos un maravedí por 
arroba de aceite. 

Y 4. 0 Qoe en sesión celebrada en la noche 

0 i (KI ; ti Af i I 1 ;l •i.. •• 

dia el ayuntamiento aprobó el rema»' 
' despajen so precio y comunico la 

á Laviano, para qoe s eg u ida raen-
m~~ ' f l s correspo odíente es. 

31 olí mlo* 
Vssu al folio 66 del mismo espediente la re-

sotuesoo dd gele político, por la que con pee* 

sencia Vie las reclamaciones de fternarjídez%yüt 
los informes del ayuntamiento y diputación pro. 
vincial de Madrid , se m a n d ó en 4 de diciembre 
de 1844 q*e de los fondos municipales se entre
gase & aquel por via de iudemuizacionjla dife
rencia ele precio, que hubo entre ambos re-
"mates: ¿-\,"? .V i<. ,%ot) 

Vista la esposicion dirigida el gefe político 
en 10 de octubre de r845, en ta qne manifestó 
el ayuntamiento las razones que habían diferí-
.do dar cumplimiento ú la resolución de su ai»» 
tecesor, por si las estimaba oportunas y bastan* 
tes para reformarlas, reservándose en caso coa-
trario usar del derecho que le concedía el a r t í -
"culo 75 de la ley de ayuntamientos vigente, 
"cuando aquella fue dictada, para acudir eu ape
lación á mi gobierno: 

Visto el acuerdo posterior del gefe político, 
•que no creyéndose compjejeotemeufe autoriza* 
do para dictar una resolución definitiva, atendí* 
do el carácter contencioso que á su juicio había 
tomado la cuestión, mandó en 3 i de dicho mes 
pasar todos los antecedentes al consejo provin
cial para su decisión: 

Vista la real orden de 16 dé julio de 1846, 
en cuya virtud quedó sometido definitivamente 
esté asunto al conocimiento del mismo consejo» 
devolviéndose al efecto el espediente, que de 
conformidad con el parecer consultivo de dicho 
cuerpo se había remitido para su decisión al mí 
nisterio de la gobernación por el gefe político: 

- Visto el párrafo tercero del art. &° de la ley 
de a de abril de 1845, que atribuye á los conse
jos provinciales el conocimiento y fallo de las 
cuestiones contenciosas* relativas al curo plimien
to, inteligencia, recision y electos de los con
tratos y remates celebrados con la administra
ción municipal para toda especie de servicios y 
obras públicas: .lt 1 * £>¿s*ims<rtstf¿oí ul 

Vistas las leyes *5 y 36 del libro 7.0, título 
16 de la Novísima Recopilación, en las q u é se 
determina el tanto admisible, como puja des-» 
pues de concluido y cerrado el remate pora et 
arrendamiento d é l o s efectos ó ramos de propios 
y arbitrios, y se designa el término en que ba de 
hacerse,aquella: ; . , aisq >i¡*>s sb ü d o w 

Vista b ley 27 del mismo título, en que 
se previene que en los arriendos de dichos efec
tos se procure el mayor beneficie*, admitiendo 
las posturas y mejoras qi:e se hiciesen por 
personas conocías y abonadas * y se impone á 
aquella en que se verifique eL remate la obliga
ción de presentar en el acto de su celebración > 
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en los autos 
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cids cuja indcmnizacion reclama Hernández, 
pues al electo miento únicamente acreditar en 
Ja primera instaitcia que después de tas infruc
tuosas diligencias para dar salida á unas 6u¡oo 
arrobas de aceite acopiadas en e! almacén de ta 
villa, de ellas 3,ooo compradas después qoe se 
creyó contratista del suministro las habia vendí* 
do á Laviano al precio de 36 rs. arroba, cuyos 
hechos rio demuestran por si solos la existencia 
dé perjuicios, aun cuando su esactitud estuviese, 
completamente probada y no ofreciese motivo 
para dudar de ella, en primer lugar el resoltado 
de la declaración de D. Domingo ttande, uno do 
los tres testigos examinados sobré la existencia 
del aceite, el cual se refiere á la diligencia de en* 
rregadel almacén á Lavíano, qoe autorizó como 
escribano ; y examinada esta al folio -x% del es* 
pedieute gubernativo» no -aparece cantidad al
guna de aceite existente en aquel: y en segundo 
la poca conformidad que se observa entre la de* 
cía ración del testigo José María Moreno, corre
dor de aceite» y él papel del contrato privado de1 

la venta de dicho género,pues asegura aquel ba* 
ber intervenido eu su medida hecha según dice 
en 4 ó € de enero de 1B44, cuando eu la epndí* 
cion segunda del contrato celebrado cu el mismo 
dia 4 se estipuló que se verificase aquella seguu 
se fuese consumiendo; eLa4XÍte ,̂a^cndida U difi* 
cuitad de hacerla cu el acto de toua la cantidad 
almacenada: v > »• « 

v Considerando que aun supuesta la existencia 
de perjuicios, no hay razón alguna pera hacer 
depender su importancia del mayor ó menor be
neficio obtenido en la nueva subasta, c h í b a s e 
propone el apelante en su escrito para derermi-
nar la cantidad de la indemnización que solícita/ 

Considerando que por la condición i3 de 
las anunciadas y aceptadas en el acto de la su* 
basta, se reservó el ayuntamiento la facultad de 
aprobar ó desaprobar vi remate, cuyo egercicto 
ata discrecional y según creyese conveniente y 
útil á los fondos municipales confiados k su ad
ministración; tiE * i . r sb : iT 

Considerando que la aprobaciou ó ^ ^ e l 
ayuntamiento eu la sesión de ag de diciembre 
de 1843 al remate aceptado por D. Tomás Ló
pez y á la cesión hecha por este á Hernández» 
cnalesquteia que fueSén los términos del acuerdo" 
quedó sin efecto alguno por el mero hecho con* 
trario de haber mondado cu la suisma sesión 

•V»', : -: vi p ¿ üoitsa n* Issi oj^eilea ls ohlO 
anunciar nueva subasta del surninist ro eu vistá 
de las observaciones hedías sin reclamación de 
los concejales que dictaron aquel primer tí0te*¿ 
do, y antes de haberse comunicado 
del, secretario de la corporación, únfeo 
X|ue reconoce so reglamento ntretior, vüí por* ef 
que la práctica ha establecido de dar conocímien « 
tp verbalmeute eu la secretarla á«4os interesados 
según resulta i del espediente sin con t ra dicción 
por .parte de Hernández:- utsondin íitaV-^.8Ji8i 

Coosádecaúdo que por haber 'quedado stif* 
efecto aquel remate ue tienen aplicación eVi! él 
presente caso las disposiciones legales invocadas 
por el apelante retal ivas a! t*\*H admfsible como 
mejora , pues todas ellas se refieren á ros rema
tes cooduidnsy perfectos y i¥o* a los* qué por 
falta do algún requisito mdispensable Carezca dé 
solidez; M * o í ü ? \ «ionatani al u* Isnd 

Considerando que la noticia adquirida p o r ' 
Hernández durante ra sesión y cuando aun ha* 1 

bia lugar á revocar el primer acuerdo que apro* 
bó el remate, aun cuando le fuese dada por tino 
de los concejales solo tenia un carácter confideu* 
cial» y no podia por lo mismo constituir á aquel 

Considerando que el mismo Hernández, lejos 
de creer** autor izadb para ^ 
y sujeto al cumplimiento- de tales obligaciones' 
con esta noticia confidencial» manifestó en el 
acto de recibirla al concejal D., Pedro Gainza la 
necesidad de otorgar inmediatamente la escri
tora, supuesto qoe el suministro habia de prin-
cipiará las ifi horas, según espresa lapregunta 
sesta del interrogatorio que presentó para la 
prueba; * - V •'*••» b 1 ¿ 

Considerando que ta esactitud y fuerza de lar 
observación hecha por Hernández, cualquiera 
que fuese la contentación dada á ella por el con
cejal Gainza, está apoyada en la práctica , comer. 

* * W * » . ' » » 111 • . L- * 

lo demuestra el acuerdo del, ayuntamiento que 
consta al 4olio a5 del espediente gobernativo; 
autorizando á los comisarios del alumbrado pa
ra proveerse, por los medios que creyeren! con
venientes, del aceite necesario pura este servició * 
en el.ua» 4 * que Laviano en cuyo favor Sé m 1 •T» 
lo durante los dias que pudiesen mediar basta 
el otorgamiento de la escritura', ul 

Considerando finalmente que por las razo
nes espuestas et ay u u taime uto lie Madrid uo ¿o* 
dia ser responsable de los perjuicio*que seré* 
ciaaaan, aun cuantió su existencia resuttise R o 
bada; 

http://el.ua%c2%bb


el colftejo real en sesión á q<f> esistie» 
r§nn D< liWminm>Ru.z de la Vega, pr*s*devri*tD. 
Manuel «le C a í a s , IX í e l r s Sato* de Andino, 
noel Ori ia de Taraneo-, D. Jo sé Vel lu t i , f>. Ca
yetano de Zófjiga y Linares, D Florencio J W 
drtguec Vaa monde, marques de Sorneruelos, 
D . ^nlosiio>4os46Wdhaes» > *>. orib'j-i 

.Vengo eu oossfirolar la sen leo cia dictada en 
este plviio por el consejo provurciat de Madrid, 

D*4o\ en $*Jn Ildefonso á 10 de agosto de 
i848.—Está rubricado de la real roano.—El m i -
mstro de la gobernación del reino, Luis José Sar
torios. 
. Publicación. Leído y publicado el anterior 

real decreto por mi et secretario interino de la 
sección de lo contencioso del consejo real, ha
llándose celebrando audiencia pública el coose* 
j o plcuo, acordó que se tenga como resolución 
final eo la instancia y auto á que se refiere, que 
se una á los> mismos, se inserte en la Gacel* y se 

a fas partes por cédula de ugier, de que 

4' J ir « ' •. « i j i. -' - «- i 

adrtd 31 de agosto 
de Vclasco. i coi 
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ANÜMCIOS. 
- -V b d D^siainiu£ ): ni'» O : • f. ,»•.»í.«5 

Juzgado de primera instancia de Colmenar Viejo, 
1 , . . saaiq sup. ¿nolagoiioihi fob shs« 

Por el presente cito, llamo y emplazo por térmi
no de 9 días coñudos desde la ¿inserción de este 
anuncio eo b Gaceta de gobierno y Boletín oficial de, 
esta proriocia, ¿Federico V i nao, soltero, natura)l de 

y zagal o postillón que ha sido de la casa de 
San Agustín;' para que dentro de dicho ter-
presente en el juzgado de primera instancia 

de Clisarasr Viejo, por la escribanía de D. Alfonso 
Bata lesa» para hacerle saber lo resuelle por la supe
rioridad en la causa criminal qoe se le ha seguido por 

á Jnaa> Hernando; con prevención que de no 
, le parará el perjuicio que haya lugar* 

• 

Jmzgmdo 
u 

- * 
t ueiare. 

D José Gomes de Castro, juez de 
de Gdafe y so partida 

y ampias» i coautor as 
* áhail 

crean con derecho á los bienes qoe r^UMi^en la ca
pellanía i l a t i v a Tundida en la parroquial de Cara-
baoehel najó por Pelonía Montero . ¿or su codicilo 
bajo que falleció y otorgó en dicho pueblo en 27 de 
febrero de 17 34 arrie el escribano D. Francisco Chi
co, para que eO ter ovino de 3o días que principiarán 
á contarse desde el siguiente al de la publicación de 
este *nunc¡e en b ©aceta de gobierno de Madrid de
duzcan en este jetgado por b escribanía del qoe re
frenda aquel de que ae crean asistidos: en intendencia 
que jpasado dicho plazo sin verificarlo les parará el per. 
juicio que (laya logar. Y a los efectos oportunos man
do publicar el presente. Geiafe 12 de setiembre de 
1848—L. ft José Gómez de Castro.—Por su man* 

dado, Juan González Cazorla. 
.'OVÜO'.n S e b i l l o <>:' v « b * ¿ c - i . ' . 
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No habiéodose ¡ resentado postores en el dia 10 
del corriente mes que se sacaron á licitación pública 
los pastos de invernadero def monte titulaos Salvanés 
pertenecientes ¿ los propios de fa villa de Villarejo de 
Salvanés para su disfrute por solo ganado lanar y 
qoe se subastaren con autorización previa del esce. 
lentísimo señor gefe superior político de esta provin
cia, el ayuntamiento ha señalado para nuevo remate 
el domingo i.° de octubre próximo de diez á oseé de 
su mañana en las salas capitulares. L o que se anuncia 
al público invitando lieitadores quienes podrán ente
rarse del pliego de condiciones formado al electo que 
se halla de manifiesto en b secretaria de dicho ayua-
umieoto. ^ ^ ^ 

líi-.-!. á *« - -̂ r 1 5 
- Con el competente permiso de) Excmo. Sr. gefe 

político de la povincia se arriendan en b próxima 
invernada las yerbas de b dehesa de Villa/nuera de fa 
Cañada, destinadas para pastos de ganado lanar, y 
para su remate está señalado el dia 6 de octubre pró
ximo y hora de diez á doce de su mañana, en las salas 
consistoriales de b misma, bajo el pliego de condi- 1 
cienes que se nsanUest^ en el sc to>l remáis 

Ú (I 'v» I 
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